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ORDENANZA:

ARTÍCULO	 AUTORIZAR, el Uso conforme a lo previsto en el Artículo VIII.1.7 del Código

de Planeamiento Urbano, para la parcela denominada según nomenclatura catastral como A-

45- 4, 5 y , 6 solicitante: Ministerio de Educación de la Provincia de Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 2'.- AUTORIZAR, de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo VIII.1.7 del Código de

Planeamiento Urbano estacionamiento de vehículos a la construcción de espacios para

estacionamiento o guarda de vehículos en parcelas ubicadas en un radio de 400 metros

contados a partir del perímetro del respectivo edificio.

ARTÍCULO 3 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 	 7 73
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